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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO
ccto23bt@cendoi.ramaiudical.gov.co

Bogotá D.C., agosto veintiuno de dos mil veinte
Radicación: 11001 31 03 023 2020 00035 00

En atención a la petición MANCOMUNADA vista a folio 6 y al estar de conformidad con lo
establecido en el numeral 1o y parágrafo del artículo 597 del código General del Proceso, el
despacho decreta:

ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo y retención de dineros ordenadas al

interior de esta causa.

Por secretaria oficíese a quien corresponda.

NOTIFIQUESE,

TIRSO PENA HERNÁNDEZ

Juez.
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